
Real Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos 
generales de la Organización Colegial de Enfermería de España, del Consejo 
General y de Ordenación de la actividad profesional de enfermería. 

TÍTULO III. 
DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL EJERCICIO DE LA PROFE SIÓN DE 

ENFERMERÍA. 

CAPÍTULO I. 
DE LOS PRINCIPIOS DEL EJERCICIO PROFESIONAL. 

Artículo 52. Ejercicio profesional y colegiación. 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Constitución, la ley regulará el ejercicio 
de la profesión de enfermería y las actividades para cuyo ejercicio es obligatoria la 
colegiación. Sin perjuicio de ello, se considera que el ejercicio de la profesión de 
enfermería abarca, a título enunciativo, el desarrollo de funciones asistenciales, 
investigadoras, de gestión y de docencia, para cuya práctica, conjunta o separada, en 
cualquier ámbito o forma jurídica pública o privada de prestación de servicios 
profesionales en que se lleven a cabo, es requisito indispensable hallarse incorporado al 
Colegio correspondiente. 

2. Los enfermeros/as, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el ordenamiento 
jurídico aplicable y en los presentes Estatutos, tendrán la plenitud de atribuciones y 
facultades en el ejercicio de su profesión que la normativa vigente les confiera, 
cualquiera que sea el título jurídico en virtud del cual presten sus servicios. 

Artículo 53. Misión de la enfermería. 

1. Los servicios de enfermería tienen como misión prestar atención de salud a los 
individuos, las familias y las comunidades en todas las etapas del ciclo vital y en sus 
procesos de desarrollo. 

Las intervenciones de enfermería están basadas en principios científicos, humanísticos y 
éticos, fundamentados en el respeto a la vida y a la dignidad humana. 

2. Conforme a lo previsto en la Constitución y en la legislación sobre Colegios 
Profesionales, de acuerdo con la legislación específica sobre obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales así como de sus efectos 
académicos y habilitantes, el enfermero generalista, con independencia de su 
especialización, es el profesional legalmente habilitado, responsable de sus actos 
profesionales de enfermero que ha adquirido los conocimientos y aptitudes suficientes 
acerca del ser humano, de sus órganos, de sus funciones biopsicosociales en estado de 
bienestar y de enfermedad, del método científico aplicable, sus formas de medirlo, 
valorarlo y evaluar los hechos científicamente probados, así como el análisis de los 
resultados obtenidos, auxiliándose para ello de los medios y recursos clínicos y 
tecnológicos adecuados, en orden a detectar las necesidades, desequilibrios y 
alteraciones del ser humano, referido a la prevención de la enfermedad, recuperación de 
la salud y su rehabilitación, reinserción social y/o ayuda a una muerte digna. 



Artículo 54. Cuidados de enfermería. 

1. Las funciones del enfermero/a derivan directamente de la misión de la enfermería en 
la sociedad, se llevan a cabo de conformidad con el Código Deontológico de la 
Enfermería española, de acuerdo con los criterios de calidad y excelencia profesional, y 
se mantienen constantes independientemente del lugar o del momento en que son 
prestados los cuidados de enfermería, el estado de salud del individuo o del grupo que 
vaya a ser atendido o de los recursos disponibles. 

2. Incumbe a la profesión de enfermería la responsabilidad de proporcionar de forma 
individual o, en su caso, de forma coordinada dentro de un equipo de salud, los 
cuidados propios de su competencia, al individuo, a la familia y a la comunidad, de 
modo directo, continuo, integral e individualizado, mediante una formación y una 
práctica basada en principios de equidad, accesibilidad, cobertura y sostenibilidad de la 
atención. 

3. Los cuidados de enfermería comprenden la ayuda prestada por el enfermero en el 
ámbito de su competencia profesional a personas, enfermas o sanas, y a comunidades, 
en la ejecución de cuantas actividades contribuyan al mantenimiento, promoción y 
restablecimiento de la salud, prevención de las enfermedades y accidentes, así como 
asistencia, rehabilitación y reinserción social en dichos supuestos y/o ayuda a una 
muerte digna. 

Artículo 55. Ejercicio liberal. 

El ejercicio liberal de la profesión de enfermería se realizará en régimen de libre 
competencia y estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su 
remuneración, a la Ley sobre Defensa de la Competencia y a la Ley sobre Competencia 
Desleal. 

Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los Colegios con trascendencia 
económica observarán inexcusablemente los límites del artículo 1 de la citada Ley de 
Defensa de la Competencia. 

CAPÍTULO II. 
DE LA CALIDAD Y LA EXCELENCIA DE LA PRÁCTICA PROFES IONAL DE 
ENFERMERÍA. 

Artículo 56. Ordenación de la actividad profesional hacia la excelencia de la práctica 
profesional. 

1. Corresponde a la Organización Colegial de Enfermería, en sus respectivos niveles, la 
ordenación de la actividad profesional de Enfermería, orientada hacia la mejora de la 
calidad y la excelencia de la práctica profesional como instrumento imprescindible para 
la mejor atención de las exigencias y necesidades sanitarias de la población y del 
sistema sanitario español. 

2. En el desarrollo de lo previsto en el apartado anterior, el Consejo General elaborará 
cuantas normas y estándares de actuación profesional sean necesarios para ordenar la 
profesión de Enfermería. 



3. Asimismo, el Consejo General podrá adoptar las medidas, acuerdos y resoluciones 
que estime convenientes para crear, desarrollar e implantar, en este ámbito de 
competencias, los correspondientes sistemas de acreditación de profesionales, como vía 
hacia la excelencia de la práctica profesional de enfermería. 

Artículo 57. Calidad sanitaria. 

Desde el estricto respeto a las atribuciones que tienen reconocidas por Ley, el Consejo 
General y los Colegios, en sus respectivos ámbitos de competencias, apoyarán y 
contribuirán con el sistema sanitario español en la constitución y desarrollo de una 
necesaria infraestructura para la calidad. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.  Incidencia del régimen autonómico. 

Los presentes Estatutos se entienden sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas y, en su virtud, del régimen jurídico de los Consejos 
Autonómicos y de los Colegios Oficiales de Enfermería, que resulte de aquéllas y que 
se encuentren constituidos conforme a la normativa aplicable. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.  Adaptación de la estructura y del 
funcionamiento de los Colegios provinciales. 

En las Comunidades Autónomas donde no se haya constituido el correspondiente 
Consejo Autonómico conforme a la normativa en vigor aplicable o donde no se haya 
promulgado la correspondiente Ley de Colegios Profesionales autonómica, los Colegios 
Oficiales de Enfermería podrán adaptar su estructura interna y funcionamiento, 
mediante el establecimiento o la reforma de sus propios Estatutos, siguiendo el modelo 
establecido para los órganos del Consejo General. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.  Resolución del Consejo General. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 36 de la Constitución y en los presentes 
Estatutos, el Consejo General, en cumplimiento de los fines y funciones reconocidos 
legalmente, podrá adoptar las resoluciones que considere oportunas, dirigidas a la 
ordenación del ejercicio de la profesión, su representación exclusiva en los ámbitos 
nacional e internacional y la defensa de los intereses profesionales. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.  Cargos del Pleno del Consejo General. 

Los miembros del Pleno del Consejo General cuyos mandatos finalicen con anterioridad 
a los de los restantes integrantes del mismo debido al antiguo sistema de elección por 
mitades cada dos años, podrán permanecer en sus cargos hasta la celebración de las 
elecciones que tengan lugar, una vez finalizados todos los mandatos, para los nuevos 
cargos previstos en estos Estatutos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.  Agrupaciones o asociaciones de 
Colegios de una misma Comunidad Autónoma. 

A los efectos previstos en el artículo 26.1 de estos Estatutos, se incorporarán al Pleno 
del Consejo General como representantes autonómicos los Presidentes de las 



Asociaciones o Agrupaciones de Colegios pertenecientes a una misma Comunidad 
Autónoma constituidas conforme a las resoluciones del Consejo General, hasta tanto se 
creen en dichas Comunidades Autónomas de acuerdo con la normativa vigente los 
correspondientes Consejos Autonómicos como corporaciones de derecho público. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.  Expedientes disciplinarios y recursos. 

A los expedientes disciplinarios y recursos corporativos iniciados o interpuestos con 
anterioridad a la entrada en vigor de los presentes Estatutos no les serán de aplicación 
estos Estatutos. 

Notas: 

 Artículos 13 (párrafos primero, segundo e inciso del tercero), 22 (inciso del 
apdo. 4), 24 (incisos de los apdos. 7 y 19), 26 (incisos de los apdos. 1, 2.b y 2.e), 
27 (inciso del apdo. 1.B), 28 (apdo. 4), 29 (incisos de los apdos. 1 y 3), 45 (incisos 
de los párrafos primero y segundo), 47 (incisos), 49 (inciso del párrafo segundo) 
y 50 (inciso del apdo. 2): 
Declarado no conforme al ordenamiento jurídico y nulo por Sentencias de 4 de 
febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por las que se anulan 
diversos artículos de los Estatutos generales de la Organización Colegial de 
Enfermería de España, del Consejo General y de la profesión de Enfermería, 
aprobados por Real Decreto 1231/2001, 8 de noviembre (números de recurso 
1/2002, 2/2002, 5/2002 y 7/2002). (Boletín Oficial del Estado número 191, de 9 de 
agosto de 2004). 

 

 


